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México, D.F. a 29 de septiembre de 2006

ENTREGA PERSONAL & E-MAIL

Lic. José Oscar Vega Marín

Jefe de Unidad de Prospectiva y Regulación 

COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (COFETEL)
Bosque de Radiatas #44 Piso 4 

Col. Bosques de las Lomas 

Código Postal 05120 México D.F. 

Ref: Consulta Pública sobre Portabilidad de 

Números Geográficos y No Geográficos
JOSE LUIS BENAVIDES GUTIERREZ, por mi propio derecho y en mi carácter de Representante Legal de la empresa denominada IDEAS 800, S. de R.L. de C.V., personalidad que acredito con copia simple del Instrumento Público Número 48,851, Libro 1,132, que contiene el Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración, el cual se ejerce en forma conjunta o separadamente, pasado con fecha 6 de septiembre de 2006, ante la Fe del Notario Público 47 del Distrito Federal, Licenciado Alfredo M. Moran Moguel, mismo que se agrega a la presente como ANEXO ÚNICO; Señalando como domicilio legal para oír y recibir todo tipo de notificaciones, documentos y valores, el ubicado en la Calle Montecito #38, Piso 12, Suite 12, WTC México, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03810, en México, Distrito Federal, Teléfono: 1107-0776, Fax 1107-0764, E-mail: jlbenavides@benavideslaw.com.mx, y autorizando para tales efectos a los CC. Alfredo G. Lazcano Sámano, Héctor De Regil Cerda y Jose Martín Garcia Rosado, todo esto, en los términos de los Artículos 305 y 310 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunicaciones, ante Ustedes con el respeto del caso, comparezco y expongo:
Que por medio del presente escrito, y en relación con la “RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVÉS DEL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVARSE PARA IMPLEMENTAR LA PORTABILIDAD DE NÚMEROS GEOGRÁFICOS Y NO GEOGRÁFICOS”, sometida a Consulta Pública por la H. Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) en su Numeral IV del Capítulo de “ANTECEDENTES”, me permito hacer las precisiones jurídico-regulatorias del caso:
Que a diez años de su apertura a la competencia, la Industria de Telecomunicaciones en nuestro país, tiene un crecimiento sostenido tres veces mayor al crecimiento real anualizado de la economía nacional en su conjunto y aunque con dificultades, existe un entorno de sana y libre competencia para la entrada de nuevos competidores e implementación de nuevas modalidades y servicios de última generación.
Asimismo, la Portabilidad Numérica de Números Geográficos y No Geográficos, reviste hoy capital importancia a nivel nacional, toda vez, que al contar con un operador declarado con Poder Sustancial en el Mercado Relevante, como Teléfonos de México, S.A. de C.V. (TELMEX), dicho concesionario ha creado Barreras Artificiales de entrada a sus competidores, tales como Alestra, Avantel y Axtel, solo por mencionar algunos.
Es digno de destacar, que TELMEX es y ha sido un eslabón importante en el desarrollo de las Telecomunicaciones a nivel nacional, sin embargo, su estructuración vertical de servicios y su peso específico en la economía de nuestro país, ha sobrepasado por mucho, la intención del Legislador en cuanto a la Ley Federal de Telecomunicaciones y al Regulador en la aplicación de la normatividad relativa.
Bajo esta premisa, el Plan Técnico Fundamental de Numeración (PTFN) es claro en su Objetivo:

“El presente Plan tiene como objetivo establecer las bases para una adecuada administración y uso de la numeración nacional mediante la asignación eficiente, justa, equitativa y no discriminatoria de los recursos disponibles.”

Sin embargo, ésta Normatividad Específica se ha visto rebasada -no por ser errónea-, sino por el dinamismo tecnológico e industrial del que hemos sido testigos desde hace diez años en que inició su vigencia.
En este contexto, el Estado cuenta con la Titularidad Originaria de un Recurso Limitado como es la Numeración, siendo la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), la encargada de otorgar dichos Recursos a los Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones, que cumplan con los requisitos ordenados en el citado PTFN y bajo las condiciones que ella misma disponga, bajo este tenor, y en el entendido de un equilibrio de fuerzas en competencia, probablemente funcionarían dichas asignaciones de numeración de una manera sencilla y práctica para todos.
Por otro lado, el Usuario, al no poder disponer libremente del Número Geográfico o No Geográfico que le hubiere sido asignado por el Operador de Servicios de Telecomunicaciones, se ha convertido en un rehén de su proveedor y a merced de todo tipo de abusos, con servicios de mala calidad, malos tratos y por si fuera poco tarifas altas, aunque haya todavía actores de la industria que se atreven a decir, “que no es que en México los servicios sean caros, sino que el poder adquisitivo de la población es mucho más bajo que en otros países.” 

De esta manera, y como bien refiere la Resolución en comento:

“Las actividades económicas ocurren a través de la red global de las telecomunicaciones, los individuos y las empresas muchas veces se reconocen por su número telefónico. El cambio de éste, puede perturbar actividades económicas o puede generar costos para la comunidad comercial.”
La citada aseveración, nos conlleva a reflexionar, que los ciudadanos del Siglo XXI vivimos inmersos en las Telecomunicaciones de alguna u otra manera y que la Propiedad Derivada de un Recurso del Estado como éste, deberá ser de cada uno de nosotros, salvaguardando el interés común, los fines específicos para los que se deberán utilizar y el beneficio social a corto, mediano y largo plazo, tanto de la sociedad civil, entidades de gobierno y proveedores de servicios.
Por otro lado, la Factibilidad Técnica y Económica deberá ser tema de análisis exclusivo y con la correspondiente absorción de costos de implementación por parte de todas y cada una de las compañías involucradas en éste proceso, sin embargo, el suscrito se inclina por la Solución Técnica definida como “Consulta a base de datos centralizada (All Call Query, ACQ)”, la cual y de alguna manera, se ajusta a la experiencia vivida por los Operadores de Larga Distancia en los primeros años de apertura a la competencia (1997-1998), todo esto, en lo relativo a la Selección por Presuscripción y a la implementación del Administrador de la Base de Datos, ordenado en las Reglas 2 y 30 del Servicio de Larga Distancia, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de junio de 1996 y del conocimiento público.
En cuanto al Alcance de las medidas de Portabilidad Numérica, deberá ser orientada por tipo de servicio, es decir, Fijo, Móvil, Geográfico o No Geográfico, siendo oportuno destacar que éste principio de orden esencial, disminuirá en amplia medida cualquier disputa que pudiera existir eventualmente entre todos los involucrados.
El Comité Técnico de Portabilidad, será necesario para el desahogo de todos los temas relevantes de dicho proyecto, coincidiendo plenamente con la COFETEL, en que todos los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones -ya sea previamente autorizados o en trámite de autorización- interesados participen en él sin distinción alguna y bajo los parámetros que ese Comité determine para su funcionamiento y en coordinación con el Regulador.
CONCLUSIÓN
En virtud de los argumentos previamente referidos y siendo que la empresa que el suscrito representa, considera que la Portabilidad Numérica es un Derecho del Usuario y un Deber de la H. Autoridad, el brindárselo bajo similares las factibilidades técnicas, operativas y económicas utilizadas en diversos países, será menester de la propia Comisión Federal de Telecomunicaciones, en su carácter de Órgano Regulador autónomo e independiente, coordinar con todos y cada uno de los interesados  y particularmente con los Proveedores de Servicios de Telecomunicaciones la implementación de éste proyecto en los términos y formas propuestas por el Pleno de ese H. Órgano Desconcentrado de la Administración Pública Federal.
Quedando a sus órdenes para cualquier comentario al respecto y agradeciendo de antemano la atención prestada a la presente.
Sin otro particular, les reitero la seguridad de mi consideración más distinguida.

Atentamente,

Lic. José Luis Benavides Gutiérrez

Cc:
Arq. Héctor Guillermo Osuna Jaime (Presidente de la Comisión Federal de Telecomunicaciones) PRESENTE.
Ing. José Luis Peralta Higuera (Comisionado de la Comisión Federal de Telecomunicaciones) PRESENTE.
Lic. José Ernesto Gil Elorduy (Comisionado de la Comisión Federal de Telecomunicaciones) PRESENTE.
Lic. Eduardo Ruiz Vega (Comisionado de la Comisión Federal de Telecomunicaciones) PRESENTE.
Ing. Gerardo Francisco González Abarca (Comisionado de la Comisión Federal de Telecomunicaciones) PRESENTE.
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